
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 534/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

EL Oficio No. 1700/2009, dC' fcclw 26 de norie111bre de 2009, lllcdinnfe el wnl el Ejecutivo 
Jv1unicipal solicita al Co11cejo la aprobación de la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A 
TITULO GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO DENTRO 
DEL TRAMITE DE REESTRUCTURACIÓN DEL BARRIO FUERZA AEREA, EL 
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-162, MZAS. 14, 15, 16 Y 17. 

CONSTDERANDO: 

Que, rfe ntt{('rdo 11 la rfocu11lelltnción nrrimada ni expediente se liene, que los Sres. Hugo A. 
Eyzngu i rre Sor in y El idn Orliz rfc E y:agu irrc, son propietarios del terreno ubicado en la U V. 

162, 20ill7 Sur, Distrito Municipal N" 8 el mis ll!o que cuenta con tmn supetjlcie inicinl de 3 

Hns. y zuza supetficie restante de 11.966,40 Jll2, terre11o que se encue11tm i11scrito en lns 
Oficinas de Derechos Reales bajo la Matriculo Colilpulnrizndn N'' 7.01.1.05.0015893. 

Que, el lnfor me Técnico N" 005/2008 rfe fecha 10 rfe enero de 2008, emitido por el nrea de 
Reestructuración se euidcncia que la Plauilllctría del Barrio "Fuerza Aérea" cumplió con torios 
los req111sitos témicos de ndecunción a los lineamientos aprobados por el PLOT pam el sector y 
siguió el proceso de reestructuración por tratarse de un nsenft1111ietLto nntiguo y en proceso rfe 
wnsolidnción uerificado en inspección. 

Que, por Resolución Técnica de aprobaciótL por Reestructuración N" 011-B/2009 se autoriza el 
colocndo de sellos de aprobación en los planos que corresponden al terreno del barrio Fuer.za 
aérea, ubicado eJL la zona Sur, UV -z6�, D. M. 8 zona sur, que incluye las numzrmns completas 
15, 16 y 17 y media Jv1:=n14, en esfn ntistttrz lvlza se aprueba un tiren -l'erde. 

Que, se ez'idcncio que los Sres. Hugo A. Eyz.aguirre Sorin y Elidn Ortiz de Ey:::aguirre cede a 
título gratuito y el! for/1/a definitii>a n jiuw del Cobicmo !vlwzicipal la supei:ficie de -11.701,45 

1112, ubicada en ln U\1• 162. con uso destinado Calle:, y Az,enidas y Área Verde, conjónue lo 
establece el Fonnulario de Datos Técnicos Legal Administmti7'0, cli/itido por In Dirección del 
Plnll Regulador. 

Que, el lnforrne Jurídico N" 366/2009, e111itido por Secretaria de Asuntos Jurídicos medúmfe el 
nwl concluye r¡ue rePisada la Minutn de Cesión de Áreas pnm Uso Público defcc/117 08 de junio 
del 2009, re111itida por la Oficialía /vlnyor de Plrm�ficnción pnrn firma del Sr. Almlde 
Mullicipal, se concluye que In tlliSJilfl l1n sido elabomdn en 11irtud a lo estnlllccido en el Código 
rfe Urbanislllo y Obras, estando los datos técllicos insertos en ln Mi11uta nc01·des con los dntos 
establecidos en la ficha técmcn elaborada por el Área de Rcesfrucfllmciones. 

Que, In !vi in 11 ftz de cesión de áreas pnm uso publico, es un contrato de Donacióu collforlile 11 las 
prcc>tsiolles contenidas e11 los nrt. 655, 660, 667 y siguiente del Código Ciuil, cottcordantcs con 
los llrtículos 450, 451 y 452 del misl/lo Código, por lo r¡ue corrcspowie su considerrzción por el 
Conce;o Mu11icip11l, pam que en cwnplinziwfo a su fullCÍÓil fiscalizadora de la gesflótz 
tlll ln icipnl npmebe o reclzace el Contrato de tmn�ferellcin de Terreno a titulo gmtuito suscrito 
entre el Sr. Cuillen11o Fnbinn MantallL en representación de los propietarios Sres. Hugo Alcirfes 
EyzagHirre Sorin y Elida Ortiz de Ey::nguirre y el Gohwmo Mullicipnl, cot�forme lo previsto en 
el articulo 12. llllilU'ra/11 de la Ley de JvÍlmicipnlidadcs. 

POR TANTO: 

El J-f. Couccjo Mllnicipnl de la ciudud rie Sa¡¡ta Cmz de la Sierra, Cll uso de sus legítimtZs 
nlrilmcioJles, confL'ridi1� por el Art.11 numeral 11 de la Ley rll' MuJJicipnlirladt!s, eH Sesión 
Extmordillaria de fecha 29 de rficie111brc de 2009, dicta la siguiente, 
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R E S OLUCIÓN 

Artímlo Primero.- Se apru e ba la "Minuta de Transferencia n Titulo Grntuito para Uso 
Público", r¡ue rc o li::a H ugo Alcides EywgiLi rrc Sor in y El id a Orti z d e Eyzngu ir re represen tndos 
por el Sr. Guiller111 o FabiáJL Monwni Cil s11 calidad d e Apode rado, c oJL poder especial N'' 

014/2009 de fecha 09 de enero de 2009, n fiwor del Gobierno Mu nzcipol de Santa Cmz de ln 

Si e rra, ubicado en lo U. V. 162 Barrio "Fuerzo Aéreo Distrito Municipal N° 8, inscrita en los 
registros de Derecho Reales, baJO la Matricula Computnriz a dn N'' 70n 050015893, de 
transferencia del terreno 11 fiwor del Gobicmo MuJLicipnl; el terreJLo c11cnta con ww supei:ficic 
inicliil s egú11 título de 3 Has . y una s uperfic i e restante de 11.966.40 1112, de los moles el 
11.701,45 1112 lw sido nfectndo al11so ¡mblico. 

Artículo Seguudo.- De COJ�formidnd a lo dispuesto por el Artículo 27. J¡¡c is o nd/f de In. Ley 
SAFCO, se ÍJLstruy e uf Ejecutiz•o M ILnicipol r¡ue a los efectos del Control Extcmo Poste r ior, 

remita copio del Contmto de tmsferenón y de la docu111entncióJL r¡ue lo sustent a , n la 
Contra/orín Gellcml de la Republica, dentro de los cinco díns de que fuero perfeccionado el 

docu JI/en to. 

Artículo Tercero.- El Ej e cuti-uo Mwl icipnl, queda el!mrgado del Cu111plimiwto de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo [ J J riq ! IL¿rmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


